
CIAINDISERV S.A. 

Guayaquil, 2 de Enero del 2.006 / Y 

Señor: 

GUSTAVO FRANCISCO VALAREZO MOLINA 
Ciudad. 

AYVIS] MOS 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
CIAINDISERV S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
GERENTE GENERAL por el período de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo Usted reemplaza al Señor EDUARDO SANTOS BURGOS 
cuyo nombramiento fue inscrito el 30 de Diciembre del 2005. En el ejercicio de su cargo 
usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Ivole Zurita el 22 de Noviembre 
del 2.005, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 
de Diciembre del 2.005, 

Atentamente,    

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo para el que he sido designado, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0907862825. Guayaquil, 2 de Enero del 2.006. 

abr — 
GUSTAVO FRANCISCO VALAREZO MOLINA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinte de Enero del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CIAINDISERV S.A., a favor de GUSTAVO FRANCISCO 
VALAREZO MOLINA, a foja 6.510, Registro Mercantil número 
1.277, y anotado el veinte de Enero del dos mil seis, bajo el número 

4.007 del Repertorio.- 2.- Se tomó nota de este Nombramiento a 
foja 136.772, del Registro Mercantil del 2.005, al margen de la 
inscripción respectiva.- 

tubedows O 
AB. ZOMA GEDEÑO CELLAN 

GISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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LEGAL: Silvia Coello 
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ANOTACION-RAZOAM:. Margarita Castro 
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